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INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCION 

 

En relación con el expediente relativo a la aprobación de la modificación de modificación 

de créditos n.º C27/2026, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al 

remanente líquido de Tesorería, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, para los que no existe crédito suficiente en el vigente Presupuesto de la 

Corporación, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería según los estados 

financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior, por providencia de 

Alcaldía se incoó expediente para la concesión de crédito extraordinario financiado con cargo al 

remanente líquido de tesorería. 

 

SEGUNDO. Con fecha 23 de marzo de 2026, la Alcaldía emitió la correspondiente 

Memoria donde se recogen los detalles de la modificación de créditos a realizar y en la que se 

especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su 

justificación. 

 

TERCERO. Con fecha 23 de marzo de 2026, se emitió informe jurídico sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

CUARTO. Con fecha 23 de marzo de 2026, se emitió informe favorable de 

Intervención. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

PRIMERO. La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

 

— Los artículos 169, 170 y 172 a 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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— Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— El artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales aprobado 

por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 

Europea (SEC-10). 

— El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local.  

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 

presupuestos de las entidades locales. 

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 

de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

— El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 

— Bases de ejecución del Presupuesto. 

 

 A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de aplicación 

y [en su caso] la doctrina expuesta, se considera que el expediente se está tramitando 

conforme a la legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad con 

el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Es por lo que, quien suscribe emite el siguiente: 

 

 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º C27/2026, 

en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de 
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Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente 

resumen por capítulos: 

 

Altas en aplicaciones de gastos 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN Euros 

Progr. Económica 

321 622.08 
Más Sevilla. Construcción Escuela Infantil ambientalmente 

sostenible. Fase II 
 77.795,37 € 

 TOTAL GASTOS 77.795,37 € 

 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los 

siguientes términos: 

 

Estado de ingresos 

 

ECONÓMICA 
DESCRIPCIÓN Euros 

Concepto 

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales  77.795,37 € 

 TOTAL INGRESOS 77.795,37 € 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla, por quince días, durante los cuales las personas interesadas 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; 

en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente. 

 

EL SECRETARIO INTERVENTOR 

 

Fdo. Antonio Manuel Mesa Cruz  
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